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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  
P O R  V E I N T E  A Ñ O S  

E N  E S P A Ñ A
solicitado a favor de D. Daniel Serrano Fernández, de na­
cionalidad española, domiciliado en Burjasot, (Valencia), 
Sixto Cámara n3 18, bajo izda,
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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

En la presente memoria y en los dibujos com­
plementarios anexos, vamos a tratar de las característi­
cas constitutivas y funcionales de un soporte para espe­
jos retrovisores, especialmente de los aplicables a ca­
miones de gran tonelaje y en autobuses, en el que se han 
introducido unos importantes perfeccionamientos que dan 
lugar a que este soporte sea de aplicación universal al 
permitir adaptarse a cualquier clase de cabina y carro­
cería, con la particularidad de resultar de fácil y rá- 
.aido montaje sin necesidad de recurrir al taller. _10
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La gran diversidad de formas que suelen tener 
las cabinas de los grandes camiones y autobuses, ha dado 
lugar a que los soportes de espejos retrovisores, tal 
como vienen fabricándose hasta ahora, difícilmente puedan 
adaptarse a todas ellas, de ahí que generalmente se pre­
cisa recurrir al taller para modificar la estructura, 
cortando o alargando el armazón, o rectifioando los pla­
nos de unión a la portezuela, aparte de las dificultades 
que ofrece su montaje para lograr la imprescindible ver­
ticalidad del espejo, sobre todo cuando la portezuela 
de la cabina no presenta planos verticales.

Para evitar los oitados inconvenientes ha sido 
ideado este nuevo tipo de soporte que, debido a su es­
pecial constitución, resulta adaptable a toda clase de 
cabinas y carrocerías, permitiendo lograr su exaota y 
precisa colocación, con sencillez y fácilmente, dado que 
el juego de articulaciones de que está provisto el so­
porte, sitúa siempre al espejo en correcta posición ver­
tical y con el saliente apropiado para una buena visi­
bilidad y también para que pueda girar sin dificultades 
cuando el caso lo requiera.

Los perfeccionamientos objeto de la invención, 
consisten esencialmente en dotar al armazón que soporta 
al espejo, cualquiera que sea su forma, de dos elementos 
de unión a la carrocería, compuesto cada uno de tres pie­
zas: una de ellas con los correspondientes orificios de 
sujeción a la carrocería y las otras dos constituidas 
por dos barras o brazos que tienen la particularidad de 
estar unidos articuladamente por un extremo a la citada 
pieza perforada, para que el plano vertical de ésta sea
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variable y adaptable a las variaciones o inclinación de 
la puerta o cabina. El otro extremo de estas dos piezas 
va unido,, también articuladamente, al soporte de una abra(- 
zadera, de modo que el conjunto pueda variar de posición 
y situarse mas o menos elevado en relación al brazo del 
armazón soporte del espejo, disponiendo por tanto estas 
piezas de unión a la carrocería de una doble articulación}.

Otra característica esencial de este soporte, 
es que los extremos del armazón en que está situado el 
espejo, van montados en dos abrazaderas de presión regu­
lable, para que dicho armazón pueda desplazarse en las 
abrazaderas y situarse mas o menos saliente, según la an­
chura de la carrocería en relación con la de la cabina, 
ésto, independientemente del movimiento articulado ya 
conooido que tiene el armazón en los extremos, junto a 
los elementos de unión a la cabina y la posibilidad de 
giro, también conocida del espejo en el soporte que lo 
sostiene.

Para facilitar la comprensión de las caracte­
rísticas generales que dejamos expuestas, se acompaña una 
lámina de dibujos en la que representamos un ejemplo de 
realización de uno de estos soportes, bien entendido que 
no deben interpretarse en sentido restrictivo, sino am­
plio y general por su condición meramente aclaratoria.

Los referidos dibujos representan en sus fi­
guras como sigue:

Fig. 1.- Lateral en alzado del espejo y de su 
correspondiente soporte.

Fig. 2.- Vista en planta.
Fig. 3.- Perspectiva del espejo desmontado, por 

su cara posterior.
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Ateniéndonos a los mencionados dibujos, vemos 

que el ejemplo en ellos representado comprende las siguiejn 
tea partes y piezas designadas oon acotaciones numéricas 
para facilitar su identificación.

Comprende un armazón tubular -1-, con los ade­
cuados dobleces para soportar entre dos de ellos a una 
caja prismática -2- que aloja al espejo -3- y le sirve 
de marco de montaje. Esta caja -2-, según vemos en la 
figura 3y consta de una caja -4- propiamente dicha, con 
una base o fondo estrecho y dos lados longitudinales, 
mas un marco -5- debidamente atornillado, que es el que 
sujeta al espejo -3-. Del armazón tubular -1- salen dos 
brazoB -6- a los que va atornillada la caja -2-, con los 
tomillos -7-, con posibilidades de giro, para variar 
la inclinación del espejo.

El armazón -1- tiene dos poroiones paralelas 
-8-9-, que están sujetas en las abrazaderas - 10- 11-, con 
posibilidad de desplazarse en ellas aL se aflojan los 
tomillos - 12- 13-.

En los mencionados tomillos -12-13- van su­
jetas unas piezas - 14- 15- que soportan a las abrazaderas 
y les facilitan el correspondiente giro tomando como eje 
los repetidos tomillos.

Dichas piezas -14-15-, tienen unos cojinetes 
-16- con los correspondientes ejes dotados en sus ex­
tremos de las tuercas -18-19-, yendo unidos a dichos 
ejes dos barras o pletinas -20-21-, divergentes, que for­
man dos triángulos con dos barras o pletinas -22-23-, 
dobladas en U, y unidas articuladamente con los tomi- 
-llos o pasadores -24-25- a las referidas barras o pletirt.
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Las pletinas -22-23-, están perforadas para per­

mitir atornillarlas a la cabina o portezuela del camión 
o autobue. Debido a la posibilidad de girar que tienen 
en los ejes -24-25-, los planos de contacto y asentamien­
to de estas pletinas en los puntos de montaje en la ca­
bina, pueden variarse para que acoplen a las inclinacio­
nes correspondientes.

Debido a los ejes -18-19-, los brazos -20-21- 
tienen también articulación, de modo que puede variarse 
también la distanoia entre los dos puntos de montaje, 
para adaptarse a las diversas amplitudes de ventanillas 
o de puertas de la cabina. Cabe incluso el darle a las 
piezas triangulares -20-22- y -21-23- un giro de 180a 
en los ejes tomillos - 12- y - 13- y luego articularlas, 
para reducir así la longitud de los brazos -8-9-, aunque 
esto se consigue también corriéndolos en las abrazaderas 
—10—11—,

Finalmente conviene hacer constar la posibili­
dad de que el soporte y su espejo correspondiente, se 
fabriquen en los mas diversos tamaños, formas y materia­
les, con la posibilidad de variar cualquier detalle cons­
tructivo de carácter secundario, siempre que no se alte­
re esencialmente lo que es motivo del Invento, que se 
resume en la siguiente

N O T A

Los puntos no oonocidos ni practicados en Es­
paña, que se presentan para su reivindicación en este 
Modelo de Utilidad, son:

IB.- Soporte perfeccionado para espejos retro-
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visores, caracterizado porque los extremos del armazón 
que constituye el soporte propiamente dicho, van montados 
en dos abrazaderas de presión, con posibilidades de des­
plazarse en ellas a voluntad, de modo que puede regularse 
la posición relativa del soporte, disponiéndolo mas o 
menos saliente, según requiera cada caso de aplicación.

22.- Soporte perfeccionado para espejos retro­
visores, caracterizado porque las dos abrazaderas de 
presión de la precedente reivindicación, van montadas 
a su vez, con posibilidades de giro en un plano horizon­
tal, en sendas piezas dotadas lateralmente de un cojinete 
con su correspondiente eje, a cada uno de los cuales, 
van articuladamente unidos dos brazos, de modo que los 
medios de unión del soporte a la carrocería, de los cua­
les dichos brazos forman parte, adquieren un movimiento 
de giro en un plano perpendicular al giro de las abraza­
deras en las piezas de asentamiento.

32.- Soporte perfeccionado para espejos retro­
visores, caracterizado porque los dos pares de brazos que 
según la anterior reivindicación, van articulados por un 
extremo a las piezas giratorias que soportan a las abra­
zaderas, llevan montados en sus extremos opuestos una 
pletina perforada doblada en U, y articulada a dichos dos 
brazos, con posibilidades de girar y variar la inclina­
ción del plano de asentamiento y sujeción en la carroce­
ría. Y

42.- "SOPORTE PERFECCIONADO PARA ESPEJOS RETRO­
VISORES", de conformidad en un todo en lo esencial y fines 
industriales a lo descrito en la precedente memoria des­
criptiva y gráficamente representado en los adjuntos
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planos para su mejor comprensión.

Esta memoria consta de SIETE hojas escritas o 
mecanografiadas por una sola cara a doble espacio en 162 

lineas.
Valencia, 8 de Noviembre de 1962
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